
Informe del Comisario 

Guayaquil, Abril 7 del 2027 

A Jos Accionistas de 
ECUACLEANER S.A. 

En cumplimento a lo dispuesto por la Ley de Compañias y ia Resoluciones de la Superintendencia de 

Compañas, referente a las ubligaciones de los Comisariós, en mi calidad de Comisaria Principal 

ECUACLEANER SA, presento a ustedes mi Informe y opiton sobre la razonabilidad y suficincis de la 
información presentada a ustedes por la Adirirustracion, er relacion con la situación financiera y 
vesvitado de operaciones de la Compañea por et año terminado el 31 de diciembre de 2016, la 
responsabilidad de la adminstracion de la Compañia por los Estados Fmancieros 

La preparacion y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas Internacionales 
de informacion Financiera, es responsabilidad de los adeninistradores de la Compañia, así como el 
diseño, la implementación, y el mantenimiento de contrales internos relevantes para la preparación 
y presentacion de tales estados financieros 

Responsebilidad del Comisario Principal es expresar una opinion sobre los estados financieros de la 
compañia, basada en la revision efectuada, y sobre el cumplimiento por parte de la admumistracion, 
de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, as) como de las resoluciones de Junta General de 
Accionistas y de lás recomendaciones y autorizaciones del Directono 

Esta revision fue efectuada siguiendo los inearmentos de fas normas intemacionales de auehtoría, 
induyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia que soporta los 
importes y revetaciones Incluidos en los estados financieros, adecuada aplicación de las Normas 
Internacionafes de Informacion Financiera, evatuacion del control intemo de la compañía y otros 
procedimientos de revisian considerados necesartos de acuerdo con las circunstancias 

Para esta labor, he obtenido de fos adrmnistradores, mformacian de jas operaciones, tegistros 
contables y documentación sustentatona de las transacciones revisadas sobre hates selectas 
Aivonaimente, ha revisado el estado de situación financiera al 31 de digemtre de 2015 y el 
corcespondlente estado de resultado tegral, astcomo jos libros sociales de ta compañia y, entre ellos, 
las actas de Juntas de Accionistas y Directorio Considero que las resultados de la sevisión provean 
bases apropiadas para expresac mí opinión 

  

En mtopinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos 
materlales, la srtuación financiera de E diciembre del 2058 y el resultado 
de sus operaciones por el año 1errrónado kr psa Secha, de acuerdo con las Normas Internacionales de 
informacion Financiera, 

Los administradores lien cumplido con las disposiciones e Instrucciones de la Junta Generat de 
Accionistas y del Direciono, y, guetos libros sociales de la compañie estan adecuadamente manejados



Y 

Con base en los resultados de la rewsión efechsada, considero que la admmistracion de la compañía 
ha determinado adecuados procedimientos de control ímiemo, lo cual contribuye a gestionar 
nformación financiera confiable y promueve el mencjo fifanciero y adminitratreo eficiente de sus 
recursos 

Es importante señalar que en mu calidad de comisario principal de la compañta, he dado cumplimento 
con todas las disposiciones constantes en la Ley de Compaííías 

Atentamente, 

  

ING. COMERCIAL 
CFA Reg Seti


